
 

Bailarines conmemoraron su día en medio de una difícil
situación

El 29 de abril se conmemoró el Día Internacional de la Danza, espacio de la cultura que
se ha visto seriamente afectado por la cuarentena. Hebe Valla dio detalles a Diario San
Rafael y FM Vos (94.5) sobre las acciones que se llevan adelante ante esta situación que
se atraviesa.
“Para nosotros, además de un festejo, es un motivo de lucha, porque estamos trabajando
para visibilizar nuestra profesión. Para eso pertenecemos al Movimiento Federal de
Danzas. Es una organización horizontal, donde los referentes nos hemos propuesto
voluntariamente y trabajamos en todo el país para poder lograr la Ley Nacional de
Danza”, comentó.
Añadió que “de todas las ramas del arte, en la actualidad es la única que no cuenta con
una ley nacional. Estamos trabajando en ello desde hace más de 10 años. Lo que se
busca es crear un instituto, que sería una institución que le daría un marco a nuestra
profesión, que permitiría regular y organizarla en todo el país. El movimiento es federal, lo
que es muy interesante, ya que estamos trabajando en forma de red. El país se divide en
regiones, compuestas por provincias, nosotros somos la de Cuyo. A su vez, en cada
provincia tenemos comunicadores y yo represento al Sur mendocino”.
La bailarina sostuvo que ante esta pandemia, “nuestra situación es extremadamente
vulnerable, ya que se encuentran cerradas todas las escuelas de danzas y los institutos, y
probablemente sea lo último que vaya a abrir. Nuestra situación, que ya era precaria
antes, ahora está en estado de emergencia”.
Para contrarrestar esta adversidad, dijo que “tratamos de comunicarnos con funcionarios
de todo el país. Lo primero es asistencia alimentaria para la gente que esté en una
situación más vulnerable. Los profes, algunos tenemos otras actividades, pero no todos
corren con la misma suerte y están en situaciones más precarias. De allí, lo que se pidió
primero es pedir la emergencia. Luego que se trabaje con políticas públicas, que nos
ayuden con la cuestión impositiva, al igual con los espacios cerrados, donde hay que
pagar alquiler. También pedimos que las plataformas digitales sean una contraprestación,
es decir, que sean pagas”.
En esta línea, Valla comentó que “algunos enseñamos desde casa, para personas que
siguen tomando clases virtuales. Las soluciones son muy precarias y todavía nos falta
trabajar en un plan a futuro. Cuando vuelva todo a la normalidad, necesitamos otro tipo de
políticas que nos incluyan”, solicitó.
Cabe resaltar que fue en 1982 cuando se instituyó el Día Internacional de la Danza el 29
de abril, por el nacimiento de Jean Georges Noverre. Las diferentes instituciones
internacionales buscan centralizar en esta fecha actividades de visibilización, difusión y
concientización de la danza, celebrando su universalidad y franqueando todas las
barreras políticas, culturales y étnicas.
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